
RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DE AUTO CONTENIDO

47001333300420130027100 Acción de Reparación Directa PRISCILA JOSEFA BURGOS DE POLO MUNICIPIO DE CIENAGA-MAGDALENA Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día martes dieciséis (16) de febrero del dos mil dieciséis 

(2016) a las tres de la tarde (3:00 pm), a efectos de celebrar audiencia 

inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420140007800 Acción de Reparación Directa BERNARDO JOSE NAVARRO CANDELARIO NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION-CTI Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

Primero: Accédase a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

inicial por los motivos antes expuestos.



Segundo: Fíjese como nueva fecha para la celebración de la audiencia 

de conciliación pre apelación dispuesta en el inciso 4º del artículo 192 

de la ley 1437 del 2011, para el día 30 de noviembre del 2015 a las 

3:00 de la tarde. Para lo cual, se le ordenara a la secretaria de este 

despacho que libre las comunicaciones respectivas.

47001333300420140011600 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho TITO SIMON VELOZA BRAVO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL  Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

Con el fin de llevar a cabo la audiencia de conciliación descrita en el 

inciso CUARTO del artículo 192 de la ley 1437 de 20111 fíjese fecha 

para celebrarla el día 9 de noviembre de 2015, a las 3:30 p.m. 

Líbrense los oficios por Secretaría.

47001333300420140012400 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho LEONOR INFANTE INFANTE
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS EN 

SUPRESION
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 11 de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 3:00 

de la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420140021200 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARMEN SOFIA MARENCO DE TOLEDO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALÑ DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

Con el fin de llevar a cabo la audiencia de conciliación descrita en el 

inciso CUARTO del artículo 192 de la ley 1437 de 20111 fíjese fecha 

para celebrarla el día 9 de noviembre de 2015, a las 4:00 p.m. 

Líbrense los oficios por Secretaría.

47001333300420140024300 Acción Contractual
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE 

ANTIOQUIA IDEA
SOCIEDAD RSM COMPAÑIA S. A. S. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 25 de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las tres de 

la tarde (3:00 pm), a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420140025100 Acción de Reparación Directa ELKA IRINA ANDRADE MEJIA NACION-POLICIA NACIONAL Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

Primero: Señálese el día 10 de noviembre del 2015, a las 08:30 a.m., a 

efectos de celebrar audiencia de pruebas, de que trata el artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420140027500 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANA ELEUTERIA OLIVEROS CARPIO DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 23 de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 3:00 

de la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420140028200 Acción de Reparación Directa ERIKA PATRICIA MENDOZA LOPEZ NACION-MINISTERIO DE JUSTICIA Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

PRIMERO: Fíjese como para la celebración de la audiencia inicial en el 

presente proceso de nulidad y restablecimiento del derecho para el 

día 24 de noviembre del 2015 a las 3:00 de la tarde. 

47001333300420150000400 Acción de Reparación Directa ANDRES ALBERTO SANCHEZ LARA NACION-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRAZCION JUDICIAL Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 26 de noviembre de dos mil quince (2015) a las 3:00 

de la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150000800 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROBINSON NIETO CERVERA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 17 de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 3:00 de 

la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150002600 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARLOS HERNANDO SIERRA PINEDA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00
1.    Iniciar tramite de sanción correccional en contra del señor Director de la Caja de

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional-CASUR, por las razones expuestas.

47001333300420150002600 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARLOS HERNANDO SIERRA PINEDA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 1 de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 3:00 de 

la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150002800 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANDRES AVELINO OLIVEROS AVILA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION S
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 2 de febrero de dos mil dieciséis (2016) a las 3:00 de 

la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150004500 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDUARDO JOSE CASTAÑEDA YOLIANES SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 26 de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 3:00 de 

la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150005700 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAYERLIN CUSARIA ACOSTA
NACION-DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN-

SECCIONAL SANTA MARTA
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 31 de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 3:00 de 

la tarde, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011.
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47001333300420150009900 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROBINSON NIETO CERVERA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 29/10/2015 0:00

1.	Señálese el día 17 de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 9:00 de 

la mañana, a efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

47001333300420150014600 Accion de Nulidad ANDRES GUEVARA GONZALEZ DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE DADMA Auto admite demanda 29/10/2015 0:00
En atención a lo dispuesto en el artículo 233 inciso segundo de la Ley 1437 de 2011,

córrase traslado de la solicitud de medida cautelar previa, visible a folios 1 a 3 del

cuaderno de medida cautelar; por un término de cinco (5) días. 

47001333300420150014600 Accion de Nulidad ANDRES GUEVARA GONZALEZ DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL MEDIO AMBIENTE DADMA Auto admite demanda 29/10/2015 0:00

1. Admitir la demanda impetrada por el ANDRES GUEVARA GONZALEZ 

en ejercicio del medio de control de nulidad simple en contra del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DISTRITAL DEL MEDIO AMBIENTE, 

con el objeto de que se acceda a la nulidad de unos apartes del 

articulo 17 y 18 de la Resolución 067 de 10 de marzo del 2006, 

expedida por el Departamento Administrativo Distrital Del Medio 

Ambiente  de santa marta , por la cual se fijan las tarifas para el cobro 

de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, 

permisos concesiones, autorizaciones y de más instrumentos de 

control y manejo ambiental.. 

47001333300420150018900 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho JORGE LUIS NAVARRO MANJARREZ DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Auto de Trámite 29/10/2015 0:00

PRIMERO: Con carácter urgente se remitirá lo actuado a la Honorable 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que asigne su conocimiento, al juez que estime competente.

47001333300420150019200 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho GINA PATRICIA DIAZ MIELES DEPARTAMENTO DEL MAGDLENA Auto de Trámite 29/10/2015 0:00

PRIMERO: Con carácter urgente se remitirá lo actuado a la Honorable 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que asigne su conocimiento, al juez que estime competente.

47001333300420150020300 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho WILSON ANTONIO SALINAS BELEÑO DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Auto de Trámite 29/10/2015 0:00

PRIMERO: Con carácter urgente se remitirá lo actuado a la Honorable 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que asigne su conocimiento, al juez que estime competente.

47001333300420150021600 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho GLADYS SIERRA DE CHIMENTY ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Auto Interlocutorio 29/10/2015 0:00

PRIMERO: corríjase el Numeral Segundo del auto de fecha 31 de julio 

del 2015 (folios 34-35). Y en su lugar dispóngase:

SEGUNDO: Con carácter urgente se remitirá lo actuado a la Oficina 

Judicial de Santa Marta, para que sea remitida al Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Santa Marta, por ser de su competencia.

47001333300420150025700 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALFONSO EMILIO VIVES ROMERO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Auto rechaza la demanda 29/10/2015 0:00 1.-  Rechazar la demanda de la referencia. 

HOY TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015) SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO  EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 201 DEL CPACA POR 1 DIA
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